RES. 2145/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0007466, Ent. N°2736/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la  reiteración del gasto derivado de la adquisición del inmueble Padrón Nº 1701 de la Localidad de Pando, al Banco República Oriental del Uruguay;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/02086 de fecha 17.03.17, el Intendente dispuso solicitar a la Junta Departamental de Canelones, la anuencia a fin de adquirir al BROU, el inmueble Padrón N º1701 de la localidad de Pando por el precio y demás condiciones expuestas, para la instalación de un Polo autogestionario, al amparo del art. 33, literal C), numeral 1) del TOCAF;
2) que con fecha 21.02.17, la Dirección Nacional de Catastro, efectuó la tasación referente al Padrón Nº 1701 de Pando, de  un área de 16078 m2, en UI 21.704.342,45, equivalente a $ 76.182.242. ( valor de la UI 3,51 al 1.02.17);

3) que la Junta Departamental de Canelones, por Resolución Nº 205/17 de fecha  20.04.17,  concedió la anuencia solicitada, para la instalación de un Pol autogestionario, por 29 votos en 29 ediles;
4) que por Resolución Nº 17/05395 de fecha 4.08.17, el Intendente,  dispuso el cumplimiento de lo resuelto por la Junta Departamental, respecto al inmueble citado;
5) que este  Tribunal, por Resolución 4022/17 de fecha 6/12/17, acordó observar el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación y por contravenirse el artículo 25 del Tocaf;
6) que en la oportunidad, por Resolución N° 17/08970 de fecha  13/12/17 se reitera el gasto observado, sin expresar fundamentos;
 CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
   1)
Mantener la observación del gasto formulada con fecha  6/12/17;

   2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 

   3)
Comunicar a la Intendencia de Canelones.

CLC
